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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00) DE LA MANANA Y 
SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE 

 

 
 

No 

Proceso 

Clase de 

Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación 
 Fecha 

Auto 

11001 33 36 036 

2009 00062 

ACCION DE 
REPETICIÓ

N 

Nicolás Díaz Silva Subred Integrada de Servicios de           REQUIRIR POR SEGUNDA VEZ al (i) ACTOR POPULAR                                  5/12/2021 

                                                                (ii) a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL CUERPO 

                                                                 OFICIAL DE BOMBEROS  DE BOGOTÁ y (iii) SECRETARÍA  

                                                                DISTRITAL DE PLANEACIÓN para que en el término de 5 días 

                                                                contados a partir de la notificación de la presente providencia acredite 

                                                                el cumplimiento de la orden proferida en providencia de 2 de septiembre  

                                                                de 2010, por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, consistente en  

                                                                 instalar el sistema de rociadores automáticos en los términos que prevee  

                                                                 el literal (e) del artículo D.7.5.3 del Código de Construcción de Bogotá. 

                                                                 Salud Sur 


